
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  SOCIEDAD  PORTURIA  REGIONAL  DE
BUENAVENTURA S.A., contra DEL LLANO ALTO OLEICO S.A.S. Exp. 11001-41-
89-039-2022-01078-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, por la suma de $15’410.429.79  m/cte.,
con corte al 31 del mes de marzo del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  RF  EDIFICIO  MARTHA  LILIANA  –  PROPIEDAD
HORIZONTAL, contra JAIRO HERNANDO GARCIA BARRERA. Exp. 11001-41-
89-039-2022-01284-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

En  firme,  ingrese  para  el  respectivo  estudio  de  la  liquidación  de  crédito
obrante a folio 16 del presente cuaderno digital y, en todo caso, téngase en cuenta
la certificación de deuda aportada por el extremo demandante.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de MARISOL APONTE LEON, WILLIAM APONTE LEON,
YAQUELIN  APONTE  LEON  contra  GUMERCINDO  APONTE  GARCÍA.  Exp.
11001-41-89-039-2022-01412-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  y  actuaciones  precedentes  aunado  a
encontrarse inscrito el embargo sobre la cuota parte del bien inmueble identificado
con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No. 50S-917971,  de  propiedad  de  la  parte
demandada, se procede a DECRETARSE el secuestro del mismo.

En consecuencia, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA
RESPECTIVA, con amplias facultades, incluso, para designar secuestre y fijarle
honorarios con el fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro decretada; ello,
atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 1° del artículo
206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo
de 2017, expedida por el  Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese despacho
comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele telegráficamente.

 Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  ACUMULADO1 de  EDGAR  MAURICIO  CAÑAVERAL
RODRIGUEZ contra HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE
JOSE  JAIRO  QUIÑONES  CORDOBA  (Q.E.P.D).  Exp.  11001-41-89-039-2022-
01459-00.

Estando al Despacho la presente demanda para resolver sobre la viabilidad
de librar  mandamiento de pago,  se advierte que, para todo proceso de cobro,
resulta  necesario  que  se  aporte  un  documento  preste  mérito  ejecutivo,  de
conformidad con el artículo 422 del Código General del Proceso, que a su tenor
reza que:  “[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas,
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o
de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o
de otra  providencia  judicial,  o  de  las  providencias  que en procesos de policía
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y
los demás documentos que señale la ley.” (Subraya el Despacho), es decir, que
en  él,  deben  estar  plenamente  identificadas  las  partes,  acreedor  y  deudor,  el
monto o prestación objeto de la obligación, y, el  plazo o condición a la que la
misma estará sujeta, sin el lleno de estos requisito la orden de apremio no puede
abrirse paso. 

De la normatividad anteriormente transcrita se concluye, que la esencia de la
acción ejecutiva lo constituye el  título ejecutivo, el  cual, solo con la lectura del
mismo  se  acredite  que  una  obligación  fue  insatisfecha  por  parte  del  extremo
demandado,  es  decir,  preexista  los  elementos  de  claridad,  expresividad  y
exigibilidad.

Ahora, revisado el documento allegado como título valor –letra de cambio-,
con soporte en el  cual el  ejecutante pretende el pago de $2.000.000.oo m/cte,
junto con los intereses moratorios, advierte el despacho que se pretende el cobro
de la misma obligación que se ejecuta en la demanda principal, es decir, que se
pretende recaudar dos veces la misma deuda, empero, a personas distintas.

Nótese que, mediante proveído de fecha 24 de febrero de 2023, se dispuso
rechazar  la  demanda  respecto  de  JOSE  JAIRO  QUIÑONES  CORDOBA
(Q.E.P.D), teniendo en cuenta que falleció con antelación a la presentación del
libelo genitor y la parte actora no vinculó oportunamente a sus herederos a este
trámite,  por lo que resulta claro que la acumulación de la demanda contra los
herederos  determinados  e  indeterminados  del  causante  no  es  la  vía  procesal
idónea para recaudar dicha obligación, sin perjuicio de que la parte interesada
pueda ajustar su solicitud a la figura procesal de reforma de la demanda prevista
en el artículo 93 del C.G. del P. de ser ello procedente.

Así las cosas, dicha circunstancia impide el ejercicio de la acción que aquí se
pretende ejercer y, en este orden de ideas, se DENEGARÁ el mandamiento de
pago solicitado.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.-  NEGAR el  mandamiento  de  pago  solicitado  en  la  demanda,  por  las
razones que anteceden.

2.-DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0040   hoy   24   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  COOPERATIVO  COOPCENTRAL  -
COOPCENTRAL contra FERNANDO HERNANDEZ FLOREZ. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01482-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación3 personal de la
parte demandada, esto es respecto de  FERNANDO HERNANDEZ FLOREZ, ya
que, si bien allegó la respectiva comunicación que trata el artículo 291 del C.G. del
P.,  y certificado de entrega,  en la  misma se desprende que indicó de manera
errada la dirección electrónica de esta Sede Judicial, los cuales son: Calle 11 No.
9  a  24  edificio  Kaysser  piso  9,  teléfono:  322  776  3506  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., por lo que no era procedente adelantar
la notificación por aviso sin evacuar en debida forma la personal.

Razón por lo que deberá notificar a cada demandado ya sea conforme los
lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de
2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F.  KENNEDY
contra DIANA MARIA BERNAL RIAÑO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01502-
002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  DIANA  MARIA  BERNAL
RIAÑO y  PEDRO  JULIO  QUIMBAYO  MORALES,  se  encuentra  notificada
conforme lo prevé  el  artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y como da cuenta la
documental visible a folio 10 C-1 del expediente digital, quienes, dentro del término
concedido para  ejercer  el  derecho de defensa,  no  contestaron la  demanda ni
propusieron excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  CONJUNTO RESIDENCIAL SOL DE LA SABANA –
PROPIEDAD  HORIZONTAL contra  OMAR  CARDONA  BEDOYA  y  otro.  Exp.
11001-41-89-039-2022-01510-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 personal de la
parte demandada, esto es respecto de  OMAR CARDONA BEDOYA y ASTRID
JOHANA RAMIREZ MARTINEZ  por  cuanto  no  indicó  de  manera  acertada  los
canales de notificación de esta Sede Judicial, los cuales son: Calle 11 No. 9 a 24
edificio  Kaysser  piso  9,  teléfono:  322  776  3506  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Razón por lo que deberá notificar a cada demandado ya sea conforme los
lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de
2022 en donde mencione los datos de contacto de esta Sede Judicial de manera
acertada, la fecha de a la providencia a notificar, copia de la misma y la respectiva
certificación  de entrega por  cada  demandado,  pues  las  formas  de notificación
mencionadas contienen exigencias diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040 h  oy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FONDO  DE  EMPLEADOS  DEL  INSTITUTO
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES -FEDIMEL contra
PEDRO  ALFONO  DELGADO  ENRIQUEZ  y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
01520-002.

En  primer  lugar  y  atendiendo  las  solicitudes  elevadas  por  el  actor  en  el
memorial obrante a folio 25 C1, se le pone de presente al memorialista lo resuelto
en  el  proveído  de  fecha  30  de  marzo  del  año  2023,  obrante  a  folio  22  C  1,
mediante el cual se le expusieron las razones por las cuales sus solicitudes se
encontraban sin el  lleno de requisitos y exigencias legales contempladas en el
C.G. del P., así como que las mismas son de forma extemporánea, conforme lo
allí dispuesto.

Ahora,  obsérvese  que  el  extremo  ejecutado  interpuso  objeción  a  la
liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin embargo la misma se
debe  RECHAZAR pues nótese que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el
numeral  2°  del  artículo  446  ibidem,  el  cual  precisa:  “…[d]e  la  liquidación
presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 110,
por el  término de tres (3) días, dentro del  cual  sólo podrá formular objeciones
relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de
rechazo,  una  liquidación  alternativa  en  la  que  se  precisen  los  errores
puntuales que le atribuye a la liquidación objetada”. (subraya el despacho).

Lo  anterior  si  en  cuenta  se  tiene  que  a  folio  25  C1  obra  la  objeción
presentada,  empero  sin  presentarse  una  liquidación  alternativa  en  la  que  se
precisarán los errores puntuales que se le atribuía a la liquidación objetada y, es
que  los  valores  presentados  no  fueron  discriminados  en  debida  forma  con  el
cálculo que le corresponde al capital y sus intereses de mora causados desde su
fecha de vencimiento al igual que aplicar los abonos, debidamente soportados a
los intereses conforme lo establece el artículo el artículo 1653 del Código Civil y lo
dispuesto en el mandamiento de pago datado el 22 de noviembre del año 2022.

Ahora, teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la
parte  actora  FONDO  DE  EMPLEADOS  DEL  INSTITUTO  NACIONAL  DE
MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES -FEDIMEL (fl. 25 C-1) no se ajusta a
derecho, debido a que la misma difiere en el cálculo de los intereses de mora,
razón por la cual, el Juzgado con base en tal circunstancia y de conformidad con
lo normado en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso,
MODIFICA  la  liquidación  de  crédito  y  procede  a  aprobar  la  realizada  por  el
despacho, por valor total de $38’148.286.71 m/cte., con corte al 28 de febrero del
año 2023.

Notifíquese3,

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A vocera
del  PATRIMONIO  AUTÓNOMO  FC  ADAMANTINE  NPL  contra  MAURICIO
LIZCANO ALVAREZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01535-001

En atención a la solicitud de aclaración que eleva la apoderada judicial de la
parte  ejecutante,  se  pone  de  presente  que  deberá  estarse  a  lo  dispuesto  en
proveído de fecha 10 de marzo de 2023, mediante la cual se corrigió el nombre de
la parte actora en la orden de apremio.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0040   hoy   24   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO CAJA SOCIAL S.A., contra FAVIO LESMES
DUARTE. Exp. 11001-41-89-039-2022-01574-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada FAVIO LESMES DUARTE se
encuentra notificada conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del C.G del P., y
como da cuenta la documental visible a folio 10 y 12 C-1 del expediente digital,
quien,  dentro  del  término  concedido  para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA
DE AHORRO Y CREDITO contra SANDRA MILENA ALBARRACIN SANCHEZ.
Exp. 11001-41-89-039-2022-01620-00.

Dando  alcance  al  escrito  visto  a  folio  4  del  C  2,  y  embargado  como se
encuentra el  vehículo  automotor de placas  ZZS 847, de propiedad de la parte
demandada entonces, se decreta su APREHENSIÓN.

Líbrese, para los efectos anteriores, comunicación a la POLICÍA NACIONAL -
S.I.J.I.N., autoridad a la cual se le solicitará que, una vez aprehendido el rodante
en mención, se sirva ponerlo a disposición de este Despacho, únicamente, en los
parqueaderos autorizados por la Dirección Seccional de Administración Judicial de
la ciudad respectiva. Ofíciese.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A., contra  ANDRÉS  CAMILO
VILLAMIL GIRALDO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01634-001.

Se le pone de presente al memorialista lo resuelto en el proveído de fecha 16
de febrero y 10 de marzo de la presente anualidad, obrante a folio 11 y 14 de este
cuaderno digital, mediante el cual se le requirió a la parte actora para que aporte
los documentos allegados con el mensaje de datos enviado fl. 18, 10 y 15 C1,
mismo  que  debe  contener  la  información  total  del  proceso  e  información  de
contacto del juzgado, copia de la providencia a notificar y certificación de envío,
pues ello debe ser adjuntado con la gestión de notificación de manera clara y con
acceso total para los extremos de la presente litis, todo lo cual se allegue en un
solo documento anexo.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  ROBINSON ANDREI  PICO SOLEDAD. Exp.  11001-41-89-
039-2022-01656-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  ROBINSON ANDREI  PICO
SOLEDAD, se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 945b028504ac943afeb14138d312b93b9c38eac5b2ac99f109f608a5c83a972f

Documento generado en 21/04/2023 02:06:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de BANCO  FINANDINA  S.A.,  contra  LILIANA  MARIA
RODRIGUEZ SUAREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00006-00.

La persona jurídica BANCO FINANDINA S.A., por intermedio de procuradora
judicial  instauró  demanda contra  LILIANA MARIA RODRIGUEZ SUAREZ,  para
obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 7 de febrero del año
2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82,
84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709
del Código de Comercio y la ley 2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  LILIANA
MARIA RODRIGUEZ SUAREZ conforme trata el  artículo 8°  de la ley 2213 de
2022, tal y como se desprende de los folio 11 y 13 C-1 del expediente digital, sin
que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  LILIANA MARIA RODRIGUEZ SUAREZ  identificada con
cédula de ciudadanía No. 52.987.912, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 7 de febrero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.600.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  ADRIANA  VERA  BARRERA.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00050-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada ADRIANA VERA BARRERA,
se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y
como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente digital,  quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la
demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JORGE DAVID CASTRILLON FAJARDO. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00057-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Estando el proceso al despacho, se advierte que el termino para formular
medios exceptivos no ha fenecido, por lo tanto, tal como se dispuso en proveído
inmediatamente anterior,  por Secretaría,  contabilícese el termino con el  que
cuenta  el  extremo  ejecutado  para  contestar  la  demanda  y  una  vez  vencido,
deberán ingresar las diligencias al despacho para lo pertinente (Inc. 5º art. 118 del
CGP).

Por último, se pone de presente a la apoderada judicial de la parte actora,
que en el presente asunto no concurren los presupuestos previstos en el art. 446
del  C.G.  del  P.,  de  manera  que la  liquidación  de crédito  presentada se  torna
pretemporánea.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0040   hoy   24   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra SONIA
EMILCE BARRERA ZARATE. Exp. 11001-41-89-039-2023-00060-00.

De conformidad con lo solicitado por la apoderada de la parte actora obrante
a folio 9 C 1, este Despacho conforme a lo señalado por el numeral 1° del artículo
597 del C. G. del P., DISPONE:

ORDENAR el  levantamiento  de  la  medida  de  embargo  del  vehículo
automotor  de  placa  HTV  408,  en  razón  al  acuerdo  de  pago  logrado  por  los
contendientes del asunto de la referencia. Ofíciese.

Notifíquese (2) 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra SONIA
EMILCE BARRERA ZARATE. Exp. 11001-41-89-039-2023-00060-002.

Considerando que se ha presentado escrito auténtico proveniente de ambas
partes en donde solicita conforme el numeral 2° del artículo 161 del C.G. el P., el
Despacho, RESUELVE:

a)  DECRÉTESE la suspensión del proceso  por el termino allí mencionado,
esto es por 40 meses, de conformidad con lo solicitado por las partes de común
acuerdo en el escrito visible a folio 9 del cuaderno principal.

b) Por Secretaría, contrólense los términos correspondientes a la suspensión
del proceso.

c) Téngase en cuenta que la parte demandada SONIA EMILCE BARRERA
ZARATE se  tendrá  notificada  por  conducta  concluyente  conforme  los
presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso.

Notifíquese (2)3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   0  40   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA  contra LIGIA MARÍA GARCÍA VÁSQUEZ.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00148-001.

Téngase en cuenta que se presentó contestación de la demanda por parte
de LIGIA MARÍA GARCÍA VÁSQUEZ, obrante a folio 7 C1 del expediente digital,
motivo por el cual se tendrá notificada por conducta concluyente a la mencionada
parte  conforme  a  los  presupuestos  del  artículo  301  del  Código  General  del
Proceso.

En consecuencia,  por  secretaria remítase el  link de acceso al  expediente
digital a la dirección electrónica informada y, contrólense los términos de Ley a
efectos de que la parte demandada ejerza su derecho de defensa.

Se le memora a la parte demandada LIGIA MARÍA GARCÍA VÁSQUEZ que
adecue su solicitud de amparo de pobreza para su representación en la acción
conforme lo señala el artículo 151 del C.G. del P. 

Notifíquese  2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  LUZ ANGELA CORREDOR NIÑO.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00206-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada  LUZ ANGELA CORREDOR
NIÑO,  se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 y 9 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra CESAR EDUARDO SANTOS PIRAVAGUEN. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00238-002.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada CESAR EDUARDO SANTOS PIRAVAGUEN que trata la ley 2213 de
2022, por cuanto se indicó de manera errada la fecha de la providencia a notificar
pues nótese que la misma data del 21 de febrero del año 2023 y en el mensaje
enviado precisó una diferente además de anexos de otro proceso y juzgado ajeno
a este despacho judicial por lo que deberá proceder nuevamente a notificar a la
parte demandada y aportar las respectivas exigencias de ley.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera
del  Patrimonio  Autónomo FC ADAMANTINE NPL contra  FLOR STELLA RICO
SALDAÑA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00255-001  

De cara a la  solicitud precedente,  se niega la  solicitud de aclaración por
extemporánea, como quiera que no se realizó dentro del término de ejecutoria del
proveído  de  calenda  31  de  enero  de  2023,  además,  no  se  cumplen  los
presupuestos previstos en el artículo 285 del C. G. del P. 

No obstante, por encontrar reunidos los presupuestos previstos en el art. 286
ibídem, se corrige la providencia de calenda 31 de enero de 2023, en el sentido
indicar que la sociedad demandante es FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA
S.A. vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL, y no como allí
se indicó.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad. Proceda la parte actora a notificar este proveído junto
con el mandamiento de pago en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del
Código General del Proceso o conforme las disposiciones de la ley 2213 de 2022
acatando las exigencias de cada tipo de notificación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0040   hoy   24   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra CARLOS MARIO CORREA MEJIA. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00348-00.

Atendiendo la petición que precede, realizada por la parte demandante, en
virtud  de  los  resultados  arrojados  en  el  proceso  y  en  tanto  se  cumplen  los
presupuestos legales, este despacho conforme a lo normado por el artículo 293
del  C.  G.  del  P.,  dispone  el  emplazamiento  de  la  parte  demandada,  esto  es
respecto  de  CARLOS  MARIO  CORREA  MEJIA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 70.855.387, en la forma prevista por el artículo 108 ibidem.

Para efectos de lo anterior, precísese que conforme el artículo 10° de la ley
2213 de 2022, el emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con
constancia  en  el  proceso,  contabilícese  el  término  para  que  el

emplazamiento quede surtido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  FINANCIERA  COTRAFA  contra
FRANS JAVIER FONTANELLY RUIZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00412-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada FRANS JAVIER FONTANELLY
RUIZ,  se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, y como da cuenta la documental visible a folio 11 C-1 del expediente digital,
quien,  dentro  del  término  concedido  para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría,  una vez corroborado el fenecimiento de los términos de ley
de la parte demandada para ejercer su derecho de defensa, vuelva el expediente
al Despacho a fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR -
CANAPRO. contra MARLLY LISNED MORENO MONTOYA. Exp.  11001-41-89-
039-2020-00229-001  

Previo a resolver sobre la liquidación del crédito presentada, se REQUIERE
a la parte demandante para que aporte una nueva liquidación en los términos
previstos en el artículo 446 del C.G. del P, donde se discrimine el capital liquidado
mes a  mes respecto  de  cada obligación,  teniendo en cuenta  que se  trata  de
obligaciones de tracto sucesivo, precisando la respectiva tasa aplicada, desde la
fecha ordenada en el mandamiento de pago, es decir que los intereses de cada
instalamento deben ser calculados desde la fecha de exigibilidad de cada una de
las cuotas hasta la actualidad.

Obsérvese  que  en  la  liquidación  aportada  se  sumaron  los  valores
correspondientes a las cuotas causadas del mes de diciembre de 2017 al mes de
julio de 2020 y el valor correspondiente a capital acelerado, y sobre el total se
calcularon los intereses moratorios desde la  fecha de causación de la primera
cuota  vencida  y  no  pagada,  de  modo  que  deberá  realizar  nuevamente  la
liquidación teniendo en cuenta la fecha y capitales señalados en el mandamiento
de pago, advirtiendo que cada cuota vencida es independiente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0040   hoy   24   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de CONJUNTO  RESIDENCIAL  TERRAZAS  DE
CASTILLA  III  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  JONZON  LEONARDO
SANCHEZ SUAREZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00372-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 41 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  CONJUNTO  RESIDENCIAL  TERRAZAS  DE
CASTILLA  III  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  JONZON  LEONARDO
SANCHEZ SUAREZ y otro, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  INDUSTRIAL  Y
MERCADEO  INTEGRAL  DE  COLOMBIA  PARA  ACTIVOS,  PENSIONADOS  Y
RETIRADOS DE LA FUERZA PÚBLICA Y DEL ESTADO – COINDUCOL E.C.
contra FRANCISCO RAFAEL LOPEZ PEREZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00678-
00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  MAZCO  BOGOTÁ  S.A.S.,  contra  ANDERSON
SANTIAGO PEÑA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00718-00.

Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (fl. 38 C-
1) y, pese a que no fue objetada en el termino de traslado, se tiene que la misma
no  se  encuentra  acorde  lo  ordenado  en  la  orden  de  apremio,  por  lo  que  se
REQUIERE a la parte demandante para que aporte una nueva que cumpla con las
exigencias del  numeral  1°  del  artículo 446 del  C.G. de P.,  para determinar  su
aprobación o modificación, liquidándose desde la fecha en que se hizo exigible,
esto es desde el 19 de junio del año 2018, todo atendiendo la orden de pago
obrante a folio 6 y el titulo báculo de la acción.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO POPULAR S.A. contra ADELA ISABEL ROMO
GARCIA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00763-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $32.717.303,56  M/Cte con
corte al 17 de marzo de 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0040   hoy   24   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra
LYS LEANDRA MENDEZ ANGULO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00928-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  expuestas  por  el  demandado  LYS
LEANDRA  MENDEZ  ANGULO obrantes  a  folio  17  del  presente  cuaderno,
póngase  en  conocimiento  del  extremo  demandante  para  que  efectúe  las
manifestaciones que considere pertinentes, además para todos los fines legales
pertinentes, téngase en cuenta las consignaciones allí obrantes y aportadas por la
parte demandada mediante las que asegura dar cumplimiento al acuerdo de pago
logrado con el extremo actor.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61bd3cdb0fd0a05c4934c1fc80effc4b1b17131167096abcece71f3f18b49835

Documento generado en 21/04/2023 02:05:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO FINANDINA S.A., contra STIWAR ESPINEL
RICO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01000-00.

La persona jurídica BANCO FINANDINA S.A., por intermedio de procurador
judicial instauró demanda contra  STIWAR ESPINEL RICO,  para obtener el pago
del título valor  -pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta
Sede Judicial quien libró orden de apremio el 22 de octubre del año 2020, por
cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y
s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código
de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia
Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional.

La  anterior  orden  de  pago se  le  notificó  a  la  parte  demandada  STIWAR
ESPINEL RICO de manera personal conforme da cuenta el acta de notificación del
pasado 13 de marzo del año 2023 visible a folio 27 C1 del expediente digital, sin
que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  STIWAR  ESPINEL  RICO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  80.232.233, tal  como se  dispuso en  el  mandamiento  de pago
datado el 22 de octubre del año 2020.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.900.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JHON  SEBASTIAN  MAYORGA  LAGOS  contra
VANNESA FONSECA RODRIGUEZ y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-2020-01133-
001  

En atención a la solicitud que antecede, se acepta la renuncia del poder,
presentada por la abogada DIANA MILENA SANGUINO LÓPEZ identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.018.432.397 y de tarjeta profesional No. 371.847 del
C.S.J., al mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art.
76 del C.G. del P. Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5)
días después de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0040   hoy   24   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de GARANTIAS COMUNITARIAS GRUPO S.A.,  contra
HERMINDA SANCHEZ DE PIMIENTO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01158-00.

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito  presentada por  la  parte
actora (fl. 23 C-1) no se ajusta a derecho, debido a que la misma no se especificó
lo requerido en auto del pasado 6 de febrero, razón por la cual, el Juzgado con
base en tal circunstancia y de conformidad con lo normado en el numeral 3° del
artículo 446 del Código General del Proceso, MODIFICA la liquidación de crédito y
procede a aprobar la realizada por el despacho, por valor total de $44’118.040.47
m/cte., con corte al 31 de marzo del año 2023.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de FIDUCIARIA BOGOTA S.A., contra CONSTRUCTORA
MARSIL S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2020-01216-00.

Atendiendo la petición que precede, realizada por la parte demandante, en
virtud  de  los  resultados  arrojados  en  el  proceso  y  en  tanto  se  cumplen  los
presupuestos legales, este despacho conforme a lo normado por el artículo 293
del  C.  G.  del  P.,  dispone  el  emplazamiento  de  la  parte  demandada,  esto  es
respecto  de  CONSTRUCTORA  MARSIL  S.A.S.,  identificada  con  NIT.
900.604.650-5, en la forma prevista por el artículo 108 ibidem. 

Para efectos de lo anterior, precísese que conforme el artículo 10° de la ley
2213 de 2022, el emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con
constancia  en  el  proceso,  contabilícese  el  término  para  que  el

emplazamiento quede surtido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: PERTENENCIA de JOSELINA MUÑOZ RUA contra COOPRATIVA DE
VIVIENDA  Y  SERVICIOS  COMUNITARIOS  ANTONIO  JOSE  DE  SUCRE
LIMITADA y otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-01227-001  

Auscultado el expediente y revisadas las fotografías de la valla aportadas por
el extremo demandante (fl. 90 y 92 C-1), se advierte que no pueden ser tenidas en
cuenta  en  el  presente  asunto, ya  que  los  datos  allí  contenidos  frente  a  la
identificación del predio objeto de usucapión difieren de los mencionados en las
súplicas  de la  demanda,  pues allí  se afirmó que el  inmueble  reclamado es el
ubicado en la  Calle  106 B Sur  No.  4  –  56  lote  9  de la  manzana 37 , CHIP
AAA0028UOMS, pues tal como se indicó en proveído inmediatamente anterior, al
verificar  en  conjunto  la  totalidad  de  las  piezas  obrantes  en  el  expediente  se
observa que el  predio identificado con folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  50S-
40353273, se encuentra ubicado en la CL 108B SUR 5B 17 (Dirección Catastral),
es decir, que dicho bien es distinto al pretendido en la demanda.

En virtud de lo anterior,  se REQUIERE al extremo demandante  para que
realice proceda  a  corregir  el  contenido  de  la  valla  de  conformidad  con  los
requisitos que prevé el numeral 7º del artículo 375 del C.G del P., comoquiera que
no se identificó en debida forma el bien objeto del presente juicio de pertenencia,
por lo que deberá ajustar su contenido a la información mencionada en el libelo
demandatorio  y  allegar  las  fotografías  correspondientes  en  formato  PDF  que
permita apreciar de manera legible y completa su contenido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0040   hoy   24   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
ERVEY LOPEZ TIQUE. Exp. 11001-41-89-039-2020-01284-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 que trata la ley
2213 de 2022 respecto de la parte demandada ERVEY LOPEZ TIQUE, por cuanto
nuevamente se incurrió en el  mismo error advertido en autos del pasado 7 de
diciembre del año 2022 y 31 de marzo del año 2023.

Nótese  que  la  parte  actora  envió  comunicación  conforme  la  ley  antes
mencionada,  empero  en  el  cuerpo  de  dicha  comunicación  precisó  realizarla
conforme el Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en concordancia con el artículo
291 del C.G. del P., significando ello que los tiempos establecidos por la ley son
diferentes, pues precisó el estipulado para la notificación que trata el Decreto más
no el otorgado en el artículo 291 del C.G. del P., y, al final precisó el término que
otorga la Ley 2213 de 2022, generando ello en una confusión en el tiempo para
comparecer de la parte demandada.

De  manera  que  deberá  notificar  a  la  parte  demandada  cumpliendo  los
requisitos taxativos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la normativa
vigente, esto es la Ley 2213 de 2022, pues ambos son de cómputo diferente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1

2Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  CREDIVALORES -  CREDISERVICIOS S.A.  contra
NINI JOHANNA CORTES MORENO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01292-002.

Conforme a lo establecido en el artículo 318 del C. G. del P., se RECHAZA
por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto por la parte demandante
contra el auto del pasado 16 de marzo notificado por estado No. 027 del 17 de
marzo de la presente anualidad, por medio del cual se terminó la actuación por
desistimiento  tácito  pues  el  mismo  se  interpuso  hasta  el  10  de  abril  de  los
corrientes.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GRUPO  JURÍDICO  PELÁEZ  &  CO  S.A.S  contra
ALVARO MANTILLA ARCE. Exp. 11001-41-89-039-2020-01387-001  

Atendiendo a que la prueba de oficio decretada ya obra en la actuación y,
frente a la cual la parte actora descorrió el respectivo traslado, se procede a dar
continuidad al presente asunto, para lo cual se convoca a la continuación de la
audiencia prevista en el artículo 392 del C. G. del P., que se adelantará a la hora
de las 9.00 a.m., del día dieciséis (16) del mes de mayo del año 2023.

Al tenor de lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 121 del C.G. del P., se
prorroga el término de duración del presente proceso por seis (6) meses.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0040   hoy   24   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de NUBIA BEATRIZ VILLABON RUBIANO contra BRAYAN
ESTIVEN GALINDO TELLEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00046-001.

De conformidad con el informe de títulos rendido por la secretaria y en vista
que el presente proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación,
aunado  a  la  existencia  y  solicitud  de  dineros  -fl.  17  C1  -  se  ordena  que  por
secretaria se entregue a la parte ejecutada BRAYAN ESTIVEN GALINDO TELLEZ
la totalidad de las sumas consignadas a órdenes del despacho dentro del proceso
de la referencia y conforme lo solicitado en el  memorial  obrante a folio 16 del
presente cuaderno digital, esto es la suma de $1’379.592.17 m/cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD  DE  LA
GARANTÍA REAL de HERNANDO ALBERTO HEREDIA PIÑEROS contra  LUZ
MERY VILLAMOR DIAZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00229-001  

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., corríjase la
providencia de fecha 24 de marzo de 2023, en el sentido de precisar que la parte
ejecutante deberá notificar a la demandada  LUZ MERY VILLAMOR DIAZ, y no
como allí se indicó. En todo lo demás, la providencia quedará incólume.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0040   hoy   24   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  VERBAL  de  ROSA  ELVIRA  OSORIO  PINEDA  contra  ORLANDO
GONZÁLEZ SANABRIA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00235-001  

Teniendo  en  cuenta  que  se  debió  realizar  un  ajuste  en  la  agenda  de
audiencias  de  este  despacho  judicial,  debido  a  un  cruce  fechas  con  otras
diligencias programadas,  se procederá a reprogramar la  fecha de la  audiencia
señalada  en  proveído  inmediatamente  anterior,  la  cual  se  adelantará  el  día
dieciocho (18) del mes de mayo de 2023, a la hora de las 9.00 a.m.

 
Por secretaría, comuníquese a las partes la fecha y canal de celebración de 

la audiencia.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0040   hoy   24   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de MARIO FERNANDO SÁNCHEZ CASTAÑEDA contra
LUIS EDUARDO GÓMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00246-001.

Atendiendo la solicitud elevada por el actor en el numeral 1° del memorial
obrante a folio 37 C1, Se le pone de presente al memorialista lo resuelto en el
proveído de fecha 17 de noviembre del año 2022, obrante a folio 23 C 2, mediante
el cual se le requirió para que aportase el certificado de tradición del vehículo de
placas SXY 127 en aras  de estudiar  el  debido registro  de  la  medida cautelar
decretada e inscrita por la entidad antes mencionada, conforme lo allí dispuesto.

Notifíquese (2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de MARIO FERNANDO SÁNCHEZ CASTAÑEDA contra
LUIS EDUARDO GÓMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00246-00.

Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (fl. 37 C-
1) y, pese a que no fue objetada en el termino de traslado, se tiene que la misma
no  se  encuentra  acorde  lo  ordenado  en  la  orden  de  apremio,  por  lo  que  se
REQUIERE a la parte demandante para que aporte una nueva que cumpla con las
exigencias del  numeral  1°  del  artículo 446 del  C.G. de P.,  para determinar  su
aprobación o modificación, liquidándose desde la fecha en que se hizo exigible,
esto es desde el 7 de noviembre del año 2019, así como excluyendo las costas
pues únicamente debe contener los conceptos establecidos en el  canon arriba
mencionado, todo atendiendo la orden de pago obrante a folio 6 y el titulo báculo
de la acción.

Notifíquese (2) 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F.  KENNEDY
contra VICTOR HUGO GARZÓN VILLAMIL y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-
00352-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  NELSON  ALBARRACÍN
TORRES, se encuentra notificado conforme lo prevé el artículo 8° del Decreto 806
de 2020, y como da cuenta la documental visible a folio 19 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propusieron excepciones.

De existir una dirección electrónica informada, remítase el link de acceso al
expediente digital a dicha dirección, en aras de primar el principio de publicidad y
con ello dar un debido enteramiento de la presente actuación.

Ahora, se requiere a la parte actora para que proceda a conformar en debida
forma la  litis,  esto  es  notificando  al  restante  de  la  parte  demandada,  esto  es
VICTOR HUGO GARZÓN VILLAMIL conforme las exigencias de ley, pues nótese
que de los anexos obrantes a folios 23 y 24 C1, no se dirigió notificación a dicho
demandado, por lo que deberá adelantarla conforme tratan los artículos 291 y 292
del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra JUAN MANUEL VARGAS
OTALORA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00382-001.

Se le pone de presente al memorialista lo resuelto en el proveído de fecha 14
de octubre del  año 2022,  obrante a folio 30 C 1, mediante el  cual  se resolvió
acceder  a  la  renuncia  del  endoso  en  procuración  conforme  los  términos  allí
dispuestos.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  RF  ENCORE  S.A.S.,  contra  SANTIAGO  GUZMAN
MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00406-00.

Obre  en  autos  el  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  la
sociedad RF JCAP S.A.S., misma que mediante acta número 41 del 11 de enero
del año 2023 a través de su asamblea de accionistas cambiaron la denominación
social de la sociedad aquí demandante RF ENCORE S.A.S., por la inicialmente
precisada,  obrante  a  folio  26  C-1  del  expediente  digital,  para  los  efectos
pertinentes. 

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  HERNANDO  FRANCO  GARCÍA  contra  GLORIA
LILIANA BUCHELLY CHARRY. Exp. 11001-41-89-039-2021-00407-001  

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $18,280,420 M/Cte con corte
al 29 de marzo de 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0040   hoy   24   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aae04faeedee0058ab7d0d5a6d9fd61109818eef0f86df6690712dfde2db400a

Documento generado en 21/04/2023 02:05:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  EVERGREEN  SCHOOL  S.A.  contra  JOHANNA
ANDREA BALLESTEROS ORDUÑA y otro.  Exp.  11001-41-89-039-2021-00706-
002.

Se REQUIERE nuevamente a las partes para que informen lo sucedido con
el cumplimiento del acuerdo transaccional obrante a folio 22 C1 del expediente
digital.

En todo caso, se memora que en la actuación  se encuentra debidamente
ejecutoriada y en firme sentencia de fecha 15 de octubre del año 2021 mediante la
cual se ordenó seguir adelante con la ejecución en contra de la parte demandada,
tal y como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 16 de marzo del año
2021.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  EDIFICIO  SANTA  CRUZ  DE  LOS  MOLINOS  P.H.
contra  HEREDEROS  INDETERMINADOS  DE  MARÍA  DE  JESÚS  ALVARADO
PABÓN (Q.E.P.D), MARÍA ISABEL PABÓN DE LONDOÑO y otros. Exp. 11001-
41-89-039-2021-00745-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada  MARIA CONSUELO PABON
ALVARADO  y  SANTIAGO  PABON  ALVARADO,  dentro  del  término  legal  de
traslado contestaron la demanda y formularon excepciones de mérito (fl. 99 C-1). 

De las excepciones de mérito formuladas en el  presente trámite,  córrase
traslado a la parte ejecutante  por el término de diez (10) días, de conformidad
con lo previsto en el artículo 443 del C. G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0040   hoy   24   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A., contra
CRISTOBAL LERMA ALVAREZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00816-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, por la suma de $13’403.918.96 m/cte.,
con corte al 7 del mes de marzo del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  BLANCA  INES
SALGUERO NIETO contra LUDIBIA CALDERON SANABRIA. Exp. 11001-41-89-
039-2021-00828-00.

Anéxese  a  los  autos  el  despacho  comisorio  No.  00085,  debidamente
diligenciado  por  la  Alcaldía  Local  de  Bosa.  El  contenido  de  este  se  pone  en
conocimiento para los fines previstos en el artículo 40 del C.G. del P.

En firme ingrese para el correspondiente estudio del recurso presentado en
diligencia de entrega realizada por la Alcaldía mencionada el pasado 8 de marzo
del año 2023 obrante a folio 23 a 33 del C2.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  EDUARDO  PULIDO  MORENO contra  WILMER
RODRIGUEZ RAMIREZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01032-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286, corríjase la providencia de fecha 14 de mayo del año 2021, en el sentido de
precisar que su numeral 1° quedará: 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de EDUARDO PULIDO MORENO identificado con cédula de ciudadanía No.
17.122.259,  en  contra  de  WILMER  RODRIGUEZ  RAMIREZ  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.211.236,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción -letras de cambio-.2:

a) VEINTIUN  MILLONES  QUINIENTOS  MIL  PESOS  M/CTE
$21’500.000.oo, por concepto de 5 letras de cambio de  Nos. w-001; w-002; w-
003; w-004 y w-005.

b) Por los intereses moratorios sobre cada letra de cambio, liquidados a la
tasa del 2.5% sin que en ningún momento supere la máxima legal y fluctuante
certificada por  la  Superintendencia  Financiera,  desde la  fecha en que se  hizo
exigible cada una y hasta que se haga efectivo el  pago total  de la obligación,
además de tenerse en cuenta el abono realizado por el demandado por la suma
de  $4’000.000.00 m/cte.,  el  cual  se  aplicará  al  momento  de  la  liquidación
correspondiente.

Indicada la anterior corrección, el contenido restante del mencionado auto se
mantiene en su integridad. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 823263fb29be02ecf01b99028fdd893896468c6875085e6aa4f3bb9902f94016

Documento generado en 21/04/2023 02:05:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  “EN
INTERVENCION”  COOCREDIMED  EN  INTERVENCIÓN  contra  PACHECO
ORTEGA JASSON MANUEL. Exp. 11001-41-89-039-2021-01095-001  

Teniendo  en  cuenta  que  se  debió  realizar  un  ajuste  en  la  agenda  de
audiencias  de  este  despacho  judicial,  debido  a  un  cruce  fechas  con  otras
diligencias programadas,  se procederá a reprogramar la  fecha de la  audiencia
señalada  en  proveído  inmediatamente  anterior,  la  cual  se  adelantará  el  día
dieciocho (18) del mes de mayo de 2023, a la hora de las 2.15 p.m.

 
Por secretaría, comuníquese a las partes la fecha y canal de celebración de 

la audiencia.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0040   hoy   24   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
VILLEGAS ORIGUA JESUS HENRY. Exp. 11001-41-89-039-2021-01208-00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación1 de  la  parte  demandada
VILLEGAS ORIGUA JESUS HENRY, conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de
2022,  apórtese  en  el  término  de  ejecutoria  los  documentos  allegados  con  el
mensaje de datos enviado fl. 11 C1, mismo que debe contener la información total
del  proceso  e  información  de contacto  del  juzgado,  copia  de  la  providencia  a
notificar y certificación de envío, pues ello debe ser adjuntado con la gestión de
notificación de manera clara y con acceso total para los extremos de la presente
litis, todo lo cual se allegue en un solo documento anexo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CA1MILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  R.V.  INMOBILIARIA  S.A.,  contra  NIDIA  PATRICIA
ESPITIA RONCANCIO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01220-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  elevadas  en  el  memorial  que  precede  y
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO de la cuota parte del bien inmueble identificado
con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  50C-894308,  denunciado  como  de
propiedad  de  la  parte  demandada,  esto  es  NIDIA  PATRICIA  ESPITIA
RONCANCIO  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.028.079.  En
consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
AURA LUCIA VACCA ALFONSO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01260-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 que trata la ley
2213 de 2022 respecto de la parte demandada AURA LUCIA VACCA ALFONSO,
por cuanto nótese que la parte actora envió comunicación conforme trata la ley
antes mencionada, empero en el cuerpo de dicha comunicación precisó: “…se le
hace saber  que debe ponerse en contacto  con el  Juzgado por  intermedio  del
correo electrónico (E-mail) o de forma presencial en los datos de información que
aparecen arriba relacionados,  a efectos de ser  atendido,  ello  en el  término de
CINCO  (05)  días  hábiles  siguientes  a  la  fecha  de  recibido  del  presente
comunicado de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00
p.m.,  con  el  fin  de  notificarle  personalmente  la  providencia,  emanada  por  el
Despacho en el proceso de la referencia, del mismo modo es de advertir que la
notificación por intermedio de correo electrónico se entenderá surtida a los Dos (2)
hábiles siguientes al envió del mensaje de datos”. 

Lo que permite  desprender  el  yerro cometido frente al  término que se le
menciona a la  parte  pues al  optar  por la notificación de la Ley 2213 se debe
precisar lo dispuesto en su artículo 8° así como lo señalado en el mandamiento
proferido en el presente asunto, esto es, haciéndole saber a la parte que dispone
del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima pertinente (artículo  442 ibidem),  más no el  termino contemplado en las
notificaciones 291 y 292 del C.G. del P.

De  manera  que  deberá  notificar  a  la  parte  demandada  cumpliendo  los
requisitos  taxativos del  artículo  291  y  292  del  C.G.  del  P.,  o  conforme  la
normativa vigente, esto es la Ley 2213 de 2022, pues ambos son de  cómputo
diferente. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 653c56d4c3e83b7be12134a2cba7cec1fee700d14a84ce1cce8bc0bb32b6ef9e

Documento generado en 21/04/2023 02:05:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de FINANCIERA  PROGRESSA  ENTIDAD
COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y  CREDITO  contra  LAURA  XIMENA  AVILA
MORALES. Exp. 11001-41-89-039-2021-01414-00.

La persona jurídica FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA
DE  AHORRO  Y  CREDITO,  por  intermedio  de  procurador  judicial  instauró
demanda contra  LAURA XIMENA AVILA MORALES,  para obtener  el  pago del
título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede
Judicial quien libró orden de apremio el 10 de agosto del año 2021, por cuanto se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del
Código General  del  Proceso,  así  como los  previstos en el  709 del  Código de
Comercio  y  el  Decreto  806  de  2020  expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia
Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  LAURA
XIMENA AVILA MORALES conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, tal
y como se desprende de los folio 10 y 12 C-1 del expediente digital, sin que dentro
de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como  tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, LAURA XIMENA AVILA MORALES identificada con cédula
de ciudadanía No.  1.016.099.243, tal  como se dispuso en el  mandamiento de
pago datado el 10 de agosto del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $410.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  FORMETACOL  S.A.S.  contra  GONZALEZ  BOTHE
PROYECYOS E INVERSIONES S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-01498-00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación1 de  la  parte  demandada
GONZALEZ BOTHE PROYECYOS E INVERSIONES S.A.S., conforme el artículo
8° de la Ley 2213 de 2022, apórtese en el término de ejecutoria los documentos
allegados con el mensaje de datos enviado fl. 11 C1, mismo que debe contener la
información total del proceso e información de contacto del juzgado, copia de la
providencia a notificar y certificación de envío, pues ello debe ser adjuntado con la
gestión de notificación de manera clara y con acceso total para los extremos de la
presente litis, todo lo cual se allegue en un solo documento anexo.

Por otro lado, del informe de títulos que antecede -fl. 14 C1- y atendiendo la
solicitud  de  dicha  información,  pónganse  en  conocimiento  del  extremo
demandante para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CA1MILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  –  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
JHONNY HOBANE CALDERIN BARILLA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01520-001.

Se le pone de presente al memorialista lo resuelto en el proveído de fecha 24
de marzo del presente año, obrante a folio 25 C 1, mediante el cual se resolvió
sobre la solicitud de entrega de títulos judiciales en los términos allí dispuestos.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  FINANCIERA  JOHN  F.  KENNEDY
contra ALEXANDER CONTRERAS PARDO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-
01816-001.

Atendiendo  la  solicitud  de  elevada  por  la  parte  ejecutante  y  teniendo  en
cuenta lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.  del P., esto es que se encuentra
ejecutoriado la liquidación del crédito y costas.  Por secretaria, entréguesele los
dineros  que se  encuentren depositados a órdenes de este proceso a  la  parte
ejecutante hasta la suma de $6’863.334.oo m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de título rendido por la
secretaría  a  folio  42  del  cuaderno  principal,  los  dineros  que  se  encuentran  a
ordenes  de  éste  litigio  $6’863.334.oo  m/cte.,  no  son  suficientes  para  cubrir  la
sumatoria del crédito (capital  e intereses) $9’197.041.30 m/cte.,  más las costas
procesales $550.000.oo., m/cte., quedando claro que para la cubrir la obligación
perseguida en esta instancia aun no son suficientes los dineros obrantes. Saldo
$2’873.707.30 m/cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
S.A –  BBVA COLOMBIA  contra CAROLINA ANDREA MARTINEZ ZABALETA.
Exp. 11001-41-89-039-2021-01836-00.

Para efectos de dar el trámite con lo normado en el numeral 6° del artículo
593 del C.G. del P., sírvase prestar caución en debida forma toda vez que en la
póliza judicial allegada se encuentra que la misma se prestó para garantizar el
fallo proferido por el Juzgado Civil Circuito de Santa Rosa de Cabal además de
precisar normativa derogada y otro tipo de proceso al aquí cursante, de manera
que deberá ajustar tal yerro estipulando los datos ajustados conforme la acción
que aquí se adelanta.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  QUANTUM  INMOBILIARIA  &  CIA  LTDA  contra
CARLOS ANDRES GIRALDO GUTIERREZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-
00174-002.

Del informe de títulos que antecede -fl. 41 C1- y atendiendo la solicitud de
dicha información, pónganse en conocimiento del extremo demandante para que
efectúe las manifestaciones que considere pertinentes.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES -  CREDISERVICIOS S.A.  contra
DIEGO FERNANDO MUÑOZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00186-002.

Atendiendo las razones esbozadas en el memorial que antecede, así como
del  examen  efectuado  al  legajo  sumado  al  informe  secretarial  que  precede,
aunado a los soportes allegados obrantes a folio 16 y 19 del  cuaderno digital,
permite al despacho examinar el cumplimiento de las gestiones de notificación de
la parte demandada conforme el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 de manera
efectiva.  En  consecuencia,  se  le  indica  a  la  parte  demandante  que  se  tiene
notificada a la parte demandada DIEGO FERNANDO MUÑOZ, según lo dispone
el canon mencionado.

Por secretaria corrobórense el fenecimiento de los términos de ley a efectos
de que la parte  demandada ejerciera su derecho de defensa y,  de existir  una
dirección electrónica informada, remítase el link de acceso al expediente digital a
dicha dirección,  en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  BANCO  DE  BOGOTA  contra  SANDRA  PATRICIA
ARIZA JAIMES. Exp. 11001-41-89-039-2021-01900-00.

Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (fl. 18 C-
1) y, pese a que no fue objetada en el termino de traslado, se tiene que la misma
no  se  encuentra  acorde  lo  ordenado  en  la  orden  de  apremio,  por  lo  que  se
REQUIERE a la parte demandante para que aporte una nueva que cumpla con las
exigencias del  numeral  1°  del  artículo 446 del  C.G. de P.,  para determinar  su
aprobación o modificación, liquidándose conforme lo ordenado en el mandamiento
de pago obrante a folio 6 del presente cuaderno digital, esto es desde la fecha de
presentación de la demanda, 18 de noviembre del año 2021 -fl 2 C1-.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
YOJAD DAVID LOPEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01912-00.

Previo acceder al EMPLAZAMIENTO solicitado por la parte actora, inténtese
realizar las gestiones de notificación en la dirección electrónica informada en el
acápite  de  notificaciones  del  escrito  de  demanda,  esta  es
yojadlacios04@gmail.com.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de BANCO  FINANDINA  S.A.,  contra  JAQUELINE
GONZALEZ YUNEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01926-00.

La persona jurídica BANCO FINANDINA S.A., por intermedio de procuradora
judicial instauró demanda contra  JAQUELINE GONZALEZ YUNEZ,  para obtener
el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a
esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 30 de noviembre del año 2021,
por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84,
422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del
Código  de  Comercio  y  el  Decreto  806  de  2020  expedido  con  ocasión  de  la
Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada JAQUELINE
GONZALEZ YUNEZ conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, tal y
como se desprende de los folio 7 y 9 C-1 del expediente digital, sin que dentro de
los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara
el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el respectivo
control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la
acción se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de
claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del
precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, JAQUELINE GONZALEZ YUNEZ identificada con cédula de
ciudadanía  No.  35.507.463, tal  como se  dispuso en  el  mandamiento  de pago
datado el 30 de noviembre del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $970.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  PROMOCIONES  EMPRESARIALES  S.A.S.,  contra
JOSE  RAMIRO  CHAPARRO  GALINDO  y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00070-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada  JOSE RAMIRO CHAPARRO
GALINDO  se tuvo por notificado personalmente conforme da cuenta el acta de
notificación del pasado del pasado 11 de abril de marzo de la presente anualidad,
visible a folio 13 C-1 del expediente digital, quien dentro del término de ley solicitó
amparo de pobreza. 

Ahora, conforme la solicitud que antecede, y atendiendo las manifestaciones
hechas  por  la  parte  demandada,  JOSE  RAMIRO  CHAPARRO  GALINDO
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 9.657.589, se  infiere  que  aquel  no
puede  asumir  la  defensa  de  sus  intereses  en  este  proceso,  por  lo  tanto,
CONCÉDASE el  amparo  de  pobreza solicitado,  conforme  lo  dispuesto  en  el
artículo 151 del C.G. del P. y s.s.

En consecuencia,  DESÍGNESE al (la) abogado(a) que aparece relacionada
en acta anexa a este proveído como auxiliar de la justicia, para que se notifique
dentro  del  proceso  de  la  referencia  y  represente  a  la  parte  demandada  en
mención.  Comuníquesele  electrónicamente  su  designación,  adviértasele  que el
cargo es de forzoso desempeño, y deberá manifestar su aceptación o presentar
prueba  que  justifique  su  rechazo,  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes  a  la
comunicación de su designación.

SUSPÉNDASE el  presente  proceso  hasta  tanto  el(la)  abogado(a)
designado(a) acepte el cargo (artículo 152 del C.G del P.).

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  DIMONTI
APARTAMENTOS  –  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  SANDRA  PATRICIA
MARTINEZ ORTIZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00095-00 1  

En atención al memorial presentado por el demandado, en el que informa
que  celebró  un  acuerdo  de  pago  con  la  copropiedad  demandante,  se  corre
traslado al extremo demandante para que efectúe las manifestaciones a que haya
lugar.

Por  lo  anterior,  se REQUIERE a ambas partes para  que en término de
ejecutoria de este proveído, precisen los efectos del acuerdo, en el sentido de
manifestar puntualmente si se pretende la suspensión del proceso hasta tanto se
cumpla el acuerdo, y en caso afirmativo deberán indicar el lapso determinado por
el deberá suspenderse la presente actuación de conformidad con lo dispuesto en
el numeral 2° del artículo 161 del C.G. el P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0040   hoy   24   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de BANCO  DE  BOGOTA  contra  JULIO  DANIEL
SANCHEZ GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00190-00.

La  persona  jurídica  BANCO DE BOGOTA,  por  intermedio  de  procurador
judicial instauró demanda contra JULIO DANIEL SANCHEZ GOMEZ, para obtener
el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a
esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 1° de marzo del año 2022, por
cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y
s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código
de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia
Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada JULIO DANIEL
SANCHEZ GOMEZ conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, tal y como
se desprende de los folio 16 y 18 C-1 del expediente digital, sin que dentro de los
términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el
pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo
control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la
acción se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de
claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del
precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, JULIO DANIEL SANCHEZ GOMEZ identificado con cédula
de ciudadanía No.  1.049.372.883, tal  como se dispuso en el  mandamiento de
pago datado el 1° de marzo del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.350.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra VICTOR GUILLERMO ESPINOSA FALLA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00226-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, por la suma de $19’645.949.17  m/cte.,
con corte al 30 del mes de marzo del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra FANNY CAROLINA VEGA TOVAR. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00284-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, por la suma de $18’681.588.18  m/cte.,
con corte al 30 del mes de marzo del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de HOME TERRITORY S.A.S., contra LUZ DARY SUAREZ
REYES. Exp. 11001-41-89-039-2022-00406-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  elevadas  en  el  memorial  que  precede  y
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este Despacho,
RESUELVE:

1.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V.,  sobre el sueldo que devengue la parte demandada LUZ
DARY SUAREZ REYES  identificada con cédula de ciudadanía No. 52.588.457,
como empleada de IMAGINES DIAGNOSTICAS Y TERAPEUTICAS DIAIMAGEN
S.A.S.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $2’850.000.oo m/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

2.-  Por  otro  lado  dando  alcance  a  la  solicitud  de  la  parte  actora,  se
REQUIERE a los Bancos BANCOLOMBIA S.A; SCOTIABANK COLPATRIA S.A;
BANCO AV VILLAS y BANCO AGRARIO S.A., a fin de que informe la razón por
la que no ha dado cumplimiento a lo ordenado mediante auto del 5 de abril del año
2022 y comunicado mediante el oficio No. 01089 del 28 de abril del año 2022, en
donde se dispuso el embargo de y retención de los dineros depositados en las
cuentas  corrientes  ,  cuentas  de  ahorros  y/o  CDT,  que  posea  la  parte  aquí
demandada  LUZ DARY SUAREZ REYES identificada con cédula de ciudadanía
No. 52.588.457. Ofíciese.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de HOME TERRITORY S.A.S. contra LUZ DARY SUAREZ
REYES. Exp. 11001-41-89-039-2022-00406-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 que trata el
artículo 292 del C.G. del P., respecto de la parte demandada LUZ DARY SUAREZ
REYES, ya que no se agotó acertadamente la notificación que trata el artículo 291
y 292 del C.G. del P., o en su defecto según el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 

Por lo que resulta improcedente acudir a la notificación por aviso -art. 292 del
C.G. del P- pues debe efectuarse en debida forma la personal -art. 291 ib.- a la
parte demandada conforme los cánones mencionados y exigencias de ley de cada
tipo de notificación a surtir, pues la que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del
P., contiene requisitos, exigencias y computo diferente a la estipulada en la Ley
2213 de 2022, mismo yerro advertido en auto del  pasado 10 de junio del año
2022.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD DE  LA  GARANTIA  REAL  de
CLARA  LUCINDA  OLAYA  DE  GONZALEZ contra  CARLOS  IVAN  AHUMADA
MALAVER. Exp. 11001-41-89-039-2022-00574-00.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada, esto es CARLOS IVAN AHUMADA MALAVER por razón que no se
indicó de manera completa los canales de comunicación con esta Sede Judicial ya
que únicamente mencionó el correo electrónico. Recuérdese que los mismos son:
Calle  11  No.  9  a 24  edificio  Kaysser  piso  9,  teléfono:  322 776 3506 y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Razón por lo que deberá notificar a cada demandado ya sea conforme los
lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de
2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040     hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ADRIAN  LEON  DIAZ  MONROY  contra  EDDIE
FERNEY ESTRADA GUARNIZO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00649-001  

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento que precede, ofíciese a
la  SALUD  TOTAL  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  DEL  REGIMEN
CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A., para que dentro de los
cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, indique, sí en su base
de datos registra la siguiente información relacionada con la demandada  ENGIE
LORENA MELO identificada con cedula de ciudadanía No. 53032130: (i) nombre
del empleador; (ii) direcciones  físicas  y  electrónicas  de  quien  funge  como
empleador; y, (iii) direcciones físicas y electrónicas de la demandada.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0040   hoy   24   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A.,  contra
LUIS  ALBERTO  GONZALES  CORREA  y  otros.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00754-00.

Admítase  la  sustitución  del  poder  que  hace  el  apoderado  del  extremo
demandante  en  favor  de  la  Dra.  DALIS  MARÍA  CAÑARETE  CAMACHO
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.784.205 y de tarjeta profesional No.
48.24 del  C.S.J.,  en los mismos términos y para los efectos del  mandato a él
conferido.

Por secretaría proceda a remitir  el link de acceso al expediente digital a la
dirección electrónica informada por la apoderada, en aras de que pueda tener una
total visualización del proceso de la referencia de manera tal que pueda conocer el
estado actual del proceso.

Ahora,  atendiendo las previsiones del  artículo  392 del  C.G.  del  P.,  como
quiera que se trata de un proceso verbal  sumario,  entonces,  convóquese a la
audiencia prevista en dicho canon, para tales efectos señálese la hora de las 2.15
P.m., del día dieciséis (16) del mes de mayo de 2023.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios  a  las  partes,  la  conciliación y  demás asuntos  propios  de esta
clase  de  audiencia,  de  tal  manera  que  su  inasistencia  puede  acarrear  las
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Asimismo,  se  le  pone  de  presente  a  las  partes  que  la  diligencia  será
evacuada de forma virtual, por lo que con antelación a la fecha arriba fijada serán
remitidos por parte de esta autoridad judicial los respectivos correos electrónicos a
las direcciones electrónicas informadas en la  actuación en aras de primar una
efectiva  conectividad  de  los  extremos  para  surtir  la  audiencia  correspondiente
atendiendo además lo dispuesto en la Ley 2213 del año 2022.

En  caso  de  que  alguna  parte  solicite  la  realización  de  esta  de  manera
presencial, se advierte que dicha solicitud será evaluada y agendada conforme la
disponibilidad de agenda de diligencias previamente programadas por el despacho
para con ello fijar nueva fecha.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con la demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en
cuanto tengan valor probatorio.

Pruebas de la parte demandada LUIS ALBERTO GONZÁLEZ CORREA,
ADRIANA  FERNANDEZ  GUTIERREZ  y  MYRIAM  CONSUELO  FERNANDEZ
GUTIERREZ:



a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas 
con la contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

b) Testimonial:   Por el interesado, hágase comparecer el día y hora
señalados al representante legal de la sociedad FONNEGRA GERLEIN S.A., esto
es, el señor CAMILO FONNEGRA TORRES, a fin de recibir su testimonio.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCOLOMBIA S.A., contra FRIGOPANEL S.A.S., y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00830-00.

Teniendo  en  cuenta  las  manifestaciones  elevadas  por  la  parte  actora  y
conforme lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286, corríjase el
auto de fecha 24 de marzo del año 2023, obrante a folio 23 C 1, en el sentido de
precisar que el mismo quedará de la siguiente manera:

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

1.- ACEPTAR la subrogación de deuda que hiciera BANCOLOMBIA S.A., a
el  FONDO  NACIONAL  DE  GARANTIAS  S.A  –  FNG (fl.  21  C-1).  En  efecto,
téngase como subrogatorio del presente proceso a esta última mencionada. de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1668 del Código Civil.

2.- En virtud de lo anterior, el  FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A –
FNG, intervendrá en el proceso como acreedor por el valor del pago de la garantía
otorgada por dicha entidad, conforme lo previsto en los artículos 1666 y 1670 del
Código Civil.

3.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  de  la  parte
demandante subrogatoria al Dr.  JUAN PABLO DÍAZ FORERO  identificado con
cédula de ciudadanía No. 79.958.224 y de tarjeta  profesional  No.  181.753 del
C.S.J., en los términos y para los efectos del poder conferido.

Resuelto lo anterior, por sustracción de materia no se dará trámite al recurso
presentado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL LUCERNA – PROPIEDAD
HORIZONTAL  contra  LEON  BAEZ  ARAMINTA.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00908-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 personal de la
parte demandada, esto es respecto de  LEON BAEZ ARAMINTA por cuanto no
indicó de manera acertada los canales de notificación de esta Sede Judicial, los
cuales son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaysser piso 9, teléfono: 322 776 3506 y
email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Razón por lo que deberá notificar a cada demandado ya sea conforme los
lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de
2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040 h  oy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  ELKIN  YAIR  SUAREZ  CHACON.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00946-00.

De  los  escritos  que  anteceden,  proveniente  de  COOSALUD  EPS  S.A.,
ténganse por incorporados al expediente y pónganse en conocimiento del extremo
demandante para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes y, en
todo caso, proceda con la notificación en las direcciones informadas.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  LUIGI  JOANNY  MORENO  contra  JAIRO  WILSON
CAÑON VANEGAS. Exp. 11001-41-89-039-2022-00965-001 

Incorpórese al expediente la respuesta proveniente de FAMISANAR EPS (fl.
20 C-1) y póngase en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes.

Téngase en cuenta que se presentó memorial manifestando que conoce el
mandamiento de pago (fl. 18 C-1), se tiene por notificada a la demandada JAIRO
WILSON  CAÑON  VANEGAS,  por  conducta  concluyente conforme  a  los
presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso.

Por secretaría, contrólense los términos de Ley a efectos de que la parte
demandada ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección electrónica
informada, remítase el link de acceso al expediente digital a dicha dirección, en
aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido enteramiento
dela presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0040   hoy   24   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  MEDICA  DE  ANTIOQUIA
“COMEDAL”,  contra  GERARDO  OTERO  AGÜERO  y  DIOSDANYS  CASTRO
SANGABINO Exp. 11001-41-89-039-2022-00975-00.

Previo  a  resolver  sobre  la  liquidación  presentada,  se  requiere  a  la  parte
demandante para que aporte una liquidación, que cumpla con lo previsto en el
artículo  446  del  C.G  del  P.,  y  los  parámetros  indicados  en  proveído
inmediatamente anterior, comoquiera que no se discriminó mes a mes el interés
aplicado a las 28 cuotas vencidas y no pagadas con su respectiva tasa aplicada y
autorizada por la Superintendencia Financiera, comoquiera que cada instalamento
es independiente y tampoco se tiene certeza de su fecha de corte.

En virtud de lo anterior, se requiere a la parte actora para proceda a ajustar
la liquidación de crédito en los términos previstos en el art. 446 del C.G. del P,
precisando la tasa aplicada mes a mes respecto de cada instalamento.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0040   hoy   24   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO contra
BERTA NOREY PEREZ GUZMAN. Exp. 11001-41-89-039-2022-00998-002.

Se niega la solicitud que antecede obrante a folio 17 del cuaderno principal,
como quiera que el auto proferido el pasado 23 de marzo del año 2023 notificado
en estado No. 030 del 24 de marzo del año 2023 es claro en su numeral 3°, toda
vez que conforme lo señala el artículo 116 del C.G. del P., en su numeral 1°, literal
c), se desglosarán del expediente y entregarán una vez sea terminado el proceso,
caso en el cual se hará constar en el documento si la obligación se extinguió en
todo o en parte. 

Para el caso de marras fue por el pago de las cuotas en mora la causal de
terminación  de  la  actuación  y  la  ejecución  del  título,  quedando  entonces  la
obligación al día empero vigente y, si bien, fue a través de medio virtual, ello no
contraría la respectiva constancia secretarial que debe acompañar el documento,
todo lo cual se realiza en el respectivo desglose.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   24 de abril de 202  3  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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